
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-00489 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS ALEJANDRO LIZARAZO BLANCO. 

 
Dado que los interesados no atendieron el requerimiento realizado en auto 

de noviembre 10 de 2021, se les CONMINA para que se manifiesten sobre la 
descendencia del fallecido señor SANTOS LIZARAZO ROJAS. 

 
 Lo anterior dentro del término de TREINTA (30) DÍAS contado a partir de la 

notificación por estado de este auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C. 
G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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